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Expedient e: r J Al 1 aS / 282 / 2023.

Actor: 

Autoridad demandada: Titular de [a

Dirección General de Recursos Humanos

de [a Secretaría de Administración det
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado

de Morelos.

Tercero interesado: No existe

Ponente: Mario Gómez López, secretario
de Estudio y Cuenta habititado en

funciones de Magistrado de la Primera

Sata de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a ocho de mayo de dos milveinticuatro

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente
administrat¡vo TJAlIeS128212Ú23, promov¡do por 

 por su prop¡o derecho, en contra
det Titutar de [a Dirección General de Recursos Humanos de [a
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Morelos; y

RESULTANDO

1. Presentación de [a demanda. Mediante escrito presentado

eI siete de noviembre de dos miI veintitrés, ante [a Oficia[ía de

Partes Común de este Tribuna[, comparec¡ó e[ actor
promoviendo demanda de nulidad en contra de [a autoridad
demandada, narró como hechos de su demanda, [os que

expresó en el capítulo correspondiente, mismos que en obvio

de repeticiones innecesarias aquí se t¡enen por íntegramente

reproducidos, como s¡ a ta letra se insertasen; expresó tas

razones por las que impugna el acto; ofreció sus pruebas y

con,cluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de trece

de noviembre de dos mil veintitrés, se admitió ta demanda
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ordénándose forrnar y registrar en el libro de Gobierno
correspondiente, con las copias simples se ordenó emplazar a [a

autoridad demanda, para que dentro del término de diez días

diera contestación a la demanda, con e[ apercibimiento de que,

en caso de no hacerlo, se te tendría por prectuido su derecho y
por contestados en sentido afirmativo los hechos directamente
atribuidos en su contra. Asimismo, se [e tuvo por anunciadas las

pruebas ofrecidas.

3. Contestación de demanda. Practicado que fue el
emplazamiento de [ey, mediante auto de fecha quince de

diciembre de dos miI veintitrés, se tuvo a ta autoridad
demandada, dando contestación en tiempo y forma, a [a

demanda entabtada en su contra, con [o que se mandó dar vista

a [a parte actora para que manifestara l'o que a su derecho

correspondiera y se inforrnó del término legat para ampliar su

demanda.

4. Desahogo de vista. El dieciocho de enero de dos mil
veinticuatro, se tuvo a [a parte actora por perdido et derecho
para desahogar [a vista señatada en autos.

5. Apeftura del juicio a prueba. Por acuerdo de fecha dieciocho

de enero de dos miI veinticuatro, por así permitirlo e[ estado
procesa[, la Sala instructora, ordenó abrir e[ juicio a prueba,

concediendo a las partes un término común, de cinco días para

ofrecer las que estimaran pertinentes.

6. Pruebas. E[ diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se

proveyó [o relativo a las pruebas de las partes y se señaló fecha

para e[ desahogo de [a Audiencia de Ley correspondiente.

7.'Audiencia de pruebas y alegatos, Finalmente, e[ cuatro de

marzo de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo [a audiencia de

pruebas y ategatos, referida en e[ punto que antecede, citando

a las partes para oír sentencia, [a que ahora se emite a[ tenor de

tos siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.-Competencia. Este Tribunal, es competente para conocer y
resolver e[ presente asunto de conformidad con [o dispuesto
poreI artícuto 109 bis, de la Constitución Locat; 1,3,85,86, 89
y demás relativos y aplicables de [a Ley de ta materia; 1, 4, 16,
18, inciso B), fracción ll, inciso a),26 de [a Ley Orgánica.

ll.- Fijación del acto. En términos de [o dispuesto por e[ artícuto
86 de [a Ley de [a materia, se procede a hacer ta fijación ctara y
precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos gu€, e[ actor señató como acto impugnado lo

siguiente:

TRI$iiMl DE iJSirCiA AtümSIil]t/A
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o. EI oficio número SA/DGRH/DP/JDGN-

6156/2023 de fecho veintiséis de septiembre de

dos mil veintitrés, suscrito electrónicamente por

el C. en su Carócter

de Director General de Recursos Humanos de Ia

Secretaria de Administración del Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estado de Morelos, o través del

cual declara improcedente el pago de mi Prima

de Antigüedad." SlC.

Persiguiendo las siguientes pretensiones:

a) La NULIDAD LISA Y LLANA del oficio número

SA/DGRH/DP/JDGN-67 s6/2023 de fecho

veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés

suscrito por el  en su

Carócter de Director General de Recursos Humonos,

de Ia Secretoriia de Administración del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, a

través del cual declora improcedente el pago de mi
Prima de Antígüedad.

u
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b) Como consecuencia de Io anterior, se condene a

los demondadas al pago de cantidad de $49,350.00
(CUARENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), por concepto de

prima de antigüedad por 7'l años nueve meses de

servicio que presté el suscrito al Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos." SlC.

En ese sentido, [a existencia det acto impugnado, quedó

acreditada en términos de ta copia certificada exhibida por [a
parte demandada a[ momento de dar contestación a[ presente
juicio (fojas 42 y 43l¡, documental a [a que se concede valor
probatorio pleno en términos de [o dispuesto por los artículos

437 fracción ll, 490 y 491 det Código Procesal Civit para el

Estado en vigor, de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, por tratarse de un documento
púbtico emitido por un funcionario en e[ cumplimiento de sus

atribuciones, del que se desprende que en fecha veintiséis de

septiembre de dos mil veintitrés, Juan José Morales Sánchez en

su calidad de Director General de Recursos Humanos de a

Secretaría de Administración, informó a 
 que:

aa

En atención a su escrito de fecha 30 de agosto de

2023, con folio de recepción número 0078'15 con

fecha de recepción el día 04 del mes de septiembre

del presente año, mediante el cual solicita le seo

pagada la Prima de Antigüedad a Ia que tiene

derecho.

AI respecto, me permito hacer de su conocimiento

que el ortículo 46 de Ia Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, establece:
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Por Io anterior, si bien es cierto el pago de Ia primo
de antigüedod es un derecho que tienen los

trobajodores que se seporen voluntoriamente de su

empleo, o los que se seporen por cousa justificoda,

también es necesario cumplir quince años de

servicios por Io menos, tol y como Io prevé el
precepto Iegal antes citado.

Del anólisis de su solicitud y de Io validoción de Io

antigüedad que obra en su expediente personol, se

odvierte que Usted acreditó al momento de su

separación una antigüedad de 'l'l oños, 9 meses, 7

díos

Por Io antes expuesto y fundado, se concluye que el
pogo de Ia primo de antigüedad que Usted solicito,

no es procedente por no cumplir con el requisito
previsto en Ia fracción ttt del ortículo 46 de Io Ley

del Servicio Civil del Estado de Morelos, consistente

en haber cumplido quince oños de servicio por lo
menos.

Lo anterior, con fundomento en los artículos 9
frocción tX y 29 froccione:s I y tll de Ia Ley Orgónico

de Ia Administración Público del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 4 fracción lll, 9 y 11 frocción

lV del Reglamento lnterior de Ia Secretaría de

Administración.

..." slc.

Su existencia, es sin prejuzgar su legatidad o ilegalidad que, de

ser procedente se analizará en e[ capítuto correspondiente.

¡ll.- Causales de improcedencia. Con fundamento en los

artícutos 37 y 38 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este Tribunal analizará de oficio las causates de

improcedencia deI presente juicio, por ser una cuestión de orden
público y por ende de estudio preferente; sin que por el hecho
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de que esta autoridad admitiera [a demanda se vea obligada a
analizar e[ fondo de[ asunto, si de autos se desprende que

existen causales de improcedencia que se actualicen. Se aplica
por orientación aI presente juicio de nulidad:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. ST! EXAMEN OFTCIOSO POR EL

TRIBUNAL FEDEML DE JUSTICIA FISCAL Y
ADM\NTSTRAT\VA NO \MPLTCA QUE É5rc DEBA

VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE CADA TJNA DE

LAS CAUSALES RELATIVAS S' NO LAS ADVIRTIÓ Y

LAS PARTES NO LAS INVOCARON. Conforme al

artículo 202, último pórrafo, del Código Fiscal de Ia

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de

2005, Ios causales de improcedencia deben

analizarse aun de oficio, lo que debe entenderse en

el sentido que se estudiarón tanto las que hagon

valer |as partes como [as que advierta el tribunal
que conozco del osunto durante el juicio, Io que

troeró como consecuencia el sobreseimiento, de

conformidad con el artículo 203, fracción It, del

mismo ordenomiento y vigencia, ambos porciones

normativos de contenido idéntico ol texto vigente

de los ortículos 8o., último pórrofo Y 9o., fracción ll,

respectivomente, de Ia Ley Federal de

Procedimiento Contencioso Administrativo. Por

tanto, Ia improcedencio del iuicio contencioso

administrativo pueden hacerla valer las partes, en

cualquier tiempo, hasto antes del dictado de Ia

sentencio, por ser uno cuestión de orden público,

cuyo estudio es preferente; pero este derecho de los

partes es también una carga procesol si es que se

pretende vinculor al tribunal del conocimiento a

examinar determinada deficiencia o circunstancia

que pueda actualizar el sotbreseimiento. En ese

contexto, las causales de improcedencia que se

invoquen y las que advierta el tribunal deben
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estudiarse, pero sin llegor al extremo de imponerle
Ia carga de verificor, en coda asunto, si se actualiza
o no alguna de las previstas en el artículo 202 del

código en mención, €fr virtud de que no existe

disposición olguna que, en forma precisa, Io ordene.

Así las cosos, si existe una cousal de improcedencia
que las partes pretendan se declore, deben asumir
Ia cargo procesal de invocarla paro vincular ol
tribunal y, sólo entonces, tendrón el derecho de

exigi r el pronunciamiento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADM I N ISTRATIVA DEL PRI M ER CI RCU ITO,

Revisión fiscal 210/2006. Director General de

Asuntos Jurídicos de Ia Procuroduría General de Io

Repúblico.6 de septiembre de 2006. IJnanimidod de

votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar SeviIIa.

Secreta rio: Antonio Villoseñor Pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora dle Io
Contencioso, en suplencia por ousencia de Io
Directoro Jurídico del lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajodores del Estado. 3'l
de marzo de 2011. Unonimidad de votos, Ponente:

Jesús Antonio Nazar Sevillo. Secretaria: Ángelo

Alvarado Morales.

Revisión fiscol 608/2010. Subdirectoro de Io

Contencioso, en suplencio por ausencio de Ia
Directora Jurídica del lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de |os Trabajodores del Estodo y
otro. 7 de abril de 2011. Unonimidad de votos.

Ponente: Jesús Antonio Nozar Sevilla. Secretorio:

E rn esto G o n zó lez G o n zó lez.

Revisión fiscal 662/207 0. Subdirectora de Io

Contencioso, en suplencia por ausencia de Ia
Directora Jurídica del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de |os Trabajadores del Estado. 28

de obril de 2011. Unanimidad de votos.
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Ponente: Jesús Antonio Nozor Sevillo. Secretaria:

Án g elo AIva ra d o M o ra les.

Revisión fiscal 83/2011. Directora Jurídica del

Inst:ituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trobojadores del Estado. 6 de moyo de 2011.

Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gonzélez-

Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Sóyago Vargas.

La autoridad demandada, opuso como causaI de improcedencia

la fatta de presentación oportuna det juicio de nulidad,

contenida en [a fracción X, del aftículo 37 de [a Ley de [a

materia, relativa a los actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquetlos en contra de los cuales no se

promueva eljuicio dentro del término que al efecto señala esta

Ley, puesto que, a.su consideración [a presentación del juicio de

nutidad es extemporánea.

No obstante, tat aseveración es inoperante, toda vez que, e[

actor impugna e[ oficio número SA/DGRH/DPlJDGN-

6156/2023 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil

veintitrés, signado por , en su

catidad de Director General de Recursos Humanos de [a

Secretaría de Administración det Gobierno det Estado de

Morelos, del cual adujo conocer e[ día once de octubre de dos

mit veintitrés, circunstancia que no fue desvirtuada por [a

autoridad demandada, por [o que, ta presentación de [a

demanda fue reatizada en tiempo y forma como consta en el

auto que [a admitió a trámite.

En estas condiciones, y a[ no advertirse [a actualización de

causales de improcedencia diversas que impidan entrar aI fondo

del presente asunto, se procederá a[ anátisis de [a controversia

planteada en los términos que se expondrán más adelante.

tV.- Análisis at c¡rso cOncreto. La parte actora, considera que

debe dectararse [a nutidad de los actos impugnados por las

razones que expone en su escrito de demanda, mismas que por

economía procesa[, no se transcriben, especiatmente cuando se

8



T}A

T J Al1'S /282/2023

tiene a [a vista e[ expediente respectivo para su debida consulta.
Así, se tienen en este espacio por reproducidas como si a [a letra
se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias; sin que esta
circunstancia sea viotatoria de atguna disposición legaI en

perjuicio de las partes, de conformidad con ta siguiente
jurisprudencia de apticación obtigatoria y [a tesis:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. Et hecho de que

e[ Juez Federal no transcriba en su fatto [os

conceptos de violación expresados en [a demanda,

no imptica que haya infringido disposiciones de ta
Ley de Amparo, a [a cual sujeta su actuación, pues

no hay precepto alguno que establezca [a

obtigación de ltevar a cabo taI transcripción;
además de que dicha omisión no deja en estado de

indefensión a[ quejoso, dado que no se [e priva de

la opoftunidad para recurrir la resotución y alegar
[o que estime peftinente para demostrar, en su

caso, [a ilegalidad de ta misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Amparo en revisión 374/BB. Antonio
García Ramírez. 22 de noviembre de 1988.

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas.

Secretario: Vicente Maftínez Sánchez. Amparo en

revisión 213/89.Jesús Correa Nava.9 de agosto de

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo
Nájera Virgen. Secretario: Netson Loranca Ventura.

Amparo en revisión 322/92. Genoveva Flores

Guitlén. 19 de agosto de 1992. Unanimidad de

votos. Ponente: Gustavo Catvilto Rangel.

Secretario: Jorge Alberto Gonzátez Álvarez.

Amparo en revisión 673/97. José Luis Pérez Garay

y otra. 6 de noviembre de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario:

Gonzalo Carrera Molina. Amparo en revisión

767 /97. Damián Martínez López. 22 de enero de
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario

Machorro Casti[[o, secretario de tribunaI
autorizado por el Pteno det Consejo de [a

Judicatura FederaI para desempeñar las funciones
de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.

JURISPRUDENCIA de ta Novena Época. Instancia:

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario JudiciaI de [a

Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, abril de 1998.

Tesis: Vl.2o. J/129. Página: 599.

CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARA

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU

TRANSCRIPCIÓN.1

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las

sentencias", deI títuto primero "Regtas generates",

del [ibro primero "De[ amparo en generat", de [a
Ley de Amparo, no se advierte como obtigación
para el juzgador que transcriba los conceptos de

viotación o, en su caso, [os agravios, para cumptir
con los principios de congruencia y exhaustividad

en las sentencias, pues tates principios se

satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a

debate, derivados de [a demanda de amparo o del

escrito de expresión de agravios, los estudia y les

da respuesta, [a cuaI debe estar vinculada y
corresponder a los planteamientos de legatidad o

constitucionalidad efectivamente planteados en

e[ ptiego correspondiente, sin introducir aspectos

distintos a los que conforman la litis. Sin embargo,

no existe prohibición para hacer taltranscripción,
quedando aI prudente arbitrio det juzgador

realizarta o no, atendiendo a las características

1 Novena Época, Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta XXXI, mayo de 2010, Materia(s): Común, f esis: 2a./ J. 58/2010, Página: 830.
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especiales del caso, sin demérito de que para

satisfacer los principios de exhaustividad y
congruencia se estudien los planteamientos de

legalidad o inconstitucionatidad que

efectivamente se hayan hecho vater.

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las

sustentadas por los Tribunales Colegiados

Segundo deI Noveno Circuito, Primero en Materias

Civil y de Trabajo det Décimo Séptimo Circuito y

Segundo en Materias Penat y Administrativa del

Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010.

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador

Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno

Ftores.

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por [a
Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión

privada del doce de mayo de dos mil diez.

Las razones de impugnación hechas valer por e[ actor aparecen

visibtes a fojas 4 a 8 del sumario, en las que esenciatmente

aduce que derivado de [a separación voluntaria con e[ Gobierno

det Estado de Morelos, con motivo de [a expedición de su

pensión por cesantía en edad avanzada, [e corresponde e[ pago

por concepto de prima de antigüedad, at ser una causa

justificada de la terminación administrativa-laboral. Así como,

aduce [a inexacta apticación detartículo 46 de ta Ley del Servicio

Civil.

La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

aI producir contestación at juicio señató que:

Derivodo del escrito recibido en fecho 04 del mes de

septiembre del año 2023, Ia suscrita autoridad
procedió aI anólisis de Ia petición por concepto del
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pogo de prima de antigüedod y uno vez cerciorando
de que el hoy demandodo no cumplía con Io
establecida en los requisitos establecidos en ley del
servicio civil, el suscrito procedió a reatizar la
contestación pretinen con Ia finalidad de no violar
los derechos humonos del hoy octor o bien dañar su

esfera jurídica tal y como se acredita con el oficio
número SA/DGRH/DP/JDGN-6156/2023, donde

dicho escrito goza de estricta legolidad por estar
apegado como a derecho corresponde mismo que se

encuentra dentro de su expediente personol el

acuso de recibido, el cuol se ofreceró como pruebo

con Ia finalidad de corroboror lo manifestado por el
suscrito, Io que se acredita con Io documental
citada, dóndose así las condiciones de un acto
consentido al haber tronscurrido en exceso el

tiempo pora ejercer su derecho.

... " sic.

Realizado e[ estudio de ]o soticitado por e[ enjuiciante a[ tenor
de las defensas opuestas por [a autoridad demandada y [o
probado por ambos, este Tribunal estima que son fundados los

argumentos hechos valer por [a parte actora para decretar la

nulidad [isa y ltana del oficio impugnado.

A[ respecto, cabe precisar QU€, en e[ presente asunto se aplica
[a suptencia de [a queja prevista por e[ segundo párrafo del
artícuto 942 de ta Ley de ta materia; considerando que estamos

ante [a presencia de una persona jubitada que tramitó et pago

de su prima de antigüedad y que tiene la característica de

encontrase en clara desventaja social para su defensa en el
juicio; por [o gu€, no es dable otorgartes condiciones de

2 Artículo *94. La Secretaría de Acuerdos de la Sala del conocimiento, deberá dar cuenta al Magistrado Titutar,
con [a demanda presentada e informar si ésta reúne los requisitos a que se establecen en [a presente Ley,
procediendo a er¡itir e[ acuerdo de admisión o [a prevención correspondiente. En caso de que entre los
beneficiarios ex¡stan menores, incapacitados o adultos mayores, deberá de sup[irse tanto ta queja como e[ error
del promovente, y de ser necesario se [e designará Asesor Jurídico. AsÍmismo, de oficio o a petición de parte, e[
TribunaI podrá dictar [as medidas provisionales ncesarias, para asegunrles su subsistencia, en tanto se resuelve
eI procedimiento.
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Para eI pronunciamiento debido, este TribunaI

importante destacar [a naturateza jurídica de [a

antigüedad bajo las siguientes líneas:

mismo trato que a quienes poseen recursos

económicos suficientes para defenderse por sí

mismos, ya que por [a carencia de éstos o [a

imposibitidad física para trasladarse no pueden

autodefenderse o pagar una defensa adecuada,

tomando en consideración que tas cantidades que

reciben por concepto de jubitación o pensión, en

muchas ocasiones no corresponden at satario que

percibían cuando [aboraban.3

considera
prima de

1.- Es una prestación gu€, es generada durante e[

tiempo que [a parte actora prestó sus servicios y

en virtud de estos, se trata de un derecho que se

va integrando paulatinamente, momento a

momento.

2.- Es una prestación independiente de cuatquier

otra, es decir, no es pagada en e[ momento del

ejercicio del servicio, sino que depende del tiempo

laborado en su integridad con una institución

po[icia[.

3.- Constituye una prestación que se otorga at

retirarse de su servicio, como un reconocimiento

3 Suprema Corte de Justicia de ta Nación; Registro digitaL 2008449; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito;

Décima Época; Materias(s): Común, Administrativa; Tesis: l.3o.A. J/l (10a.); Fuente: Gaceta de[ Semanario

Judicial de ta Federación. Libro 15, febrero de 2015, Tomo lll, página 2394; Tipo: Jurisprudencia. TERCER

TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 904/2013. lsidro

Hernández Bárcenas. 1 2 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: jorge Ojeda Velázquez. Secretaria:

Magdatena Selene Guerrero Núñez. Amparo directo 854/2013. Verónica Vatle García.26 de febrero de2O14.

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Ojeda Vetázquez. Secretario: Gustavo Eduardo López Espinoza. Amparo

directo 1085/2015. Agustín Rodríguez Sit. 5 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Ojeda

Vetázquez. Secretaria: Magdatena Selene Guerrero Núñez. Amparo directo 1088/2013. Guadalupe García

Guevara. '12 de marzo delOl+. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Ojeda Vetázquez. Secretario: Gustavo

Eduardo López Espinoza. Amparo directo 1095/2013.9 de abrit de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge

Ojeda Vetázquez. Secretario: Gustavo Eduardo López Espinoza. Nota: En retación con el alcance de [a presente

tesis, destaca la diversa aistada 2a. XCV 12014 (1Oa.\, de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE

EN MATERTA LABOML. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS.", publicada et

viernes 17 de octubre de2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judiciat de ta Federación y en su Gaceta,

Décima Época, Libro 11, Tomo l, octubre de2014, página 1105. Esta tesis se publicó e[ viemes 13 de febrero de

2015 a tas 09:00 horas en e[ Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación

obtigatoria a partir det tunes 1 6 de febrero de 201 5, para [os efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo

GeneraI Plenario 19 /2013.
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igualdad dentro de un procedimiento judiciat; [o cuaI se

sustenta en e[ siguiente criierio jurisprudencia[:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL

AMPARO. OPERA EN FAVOR DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS, CONFORME AL MARCO DE

DERECHOS HUMANOS PREVISTO EN EL

ARTíCULO 1O. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y

AL ARTíCULO 79, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE

LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL
DE 2013. E[ artícuto '1o., segundo párrafo, de [a
Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos exige que las normas retativas a

derechos humanos se interpreten de conformidad
con [a propia Norma Fundamental y con los
tratados internacionates de los que México es

parte, de forma que se favorezca amptiamente a

las personas. En ese sentido, e[ legistador reformó
et juicio de amparo con [a intención de convertirlo
en un mecanismo más eficaz para evitar o corregir
los abusos det poder púbtico que lesionan o

vulneran [os derechos fundamentales reconocidos

en la Constitución Federa[, para beneficiar
notoriamente a determinados sectores de [a

pobtación que pudieran estar en situación de

desventaja o vulnerabilidad sociat. De ahí que e[

artículo 79, fracción Vll, de [a Ley de Amparo,
vigente a partir det 3 de abril de 2013, que

autoriza [a suplencia de [a queja deficiente en

favor de quienes por sus condiciones de pobreza o

marginacién se encuentren en ctara desventaja

social para su defensa en eljuicio, opere respecto

de jubilados y pensionados, derivado de [a

evidente desventaja económica y física que tienen
para defenderse, por [o que no es dable otorgartes
condiciones de iguatdad dentro de un

procedimiento judicia[, pues sería injusto dartes el

nlBiiMl 0E i$l]ci¡ A}¡llt{lslMTf
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a[ esfuerzo y colaboración durante sus años de

servicio, relacionado al desgaste naturaI generado
en los años efectivamente en los que prestó su

servicio.

4.- Tiene un efecto pecuniario, se concreta con en

el pago de cierta cantidad y por una sola ocasión.l

Aunado a lo anterior, se infiere, que el legislador loca[,

estableció los derechos previstos como mínimos para los

trabajadores al servicio deI Estado, Por [o expuesto, €s

obligación mínima de las instituciones del Estado, otorgar las

prestaciones como exiguas para los trabajadores a[ Servicio det
Estado y sus Ayuntamientos, así como ser garantes de que, en

su caso dichos beneficios, les sean extensivos a sus familiares o
dependientes económicos, sea entonces la apticación det

artículo 46 de [a Ley del Servicio Civil de] Estado de Morelos, en

términos de su artícuto 1, que prevé que dicha tey dispone las

prestaciones mínimas para los servidores públicos.

Por esta razón, [a importancia de [a protección por este Tribunal
a[ otorgamiento y pago de ta PRIMA DE ANTIGÜ¡OnO; así como
las demás prestaciones de seguridad sociat. Ya que, todas estas

prestaciones, generan un estado de certidumbre y seguridad
jurídica para los trabajadores a[ servicio det Estado y sus

beneficiarios, aI constituir estipendios derivados de los años de

servicio que han prestado

Ahora bien, de autos se advierte que, en e[ periódico oficial
"Tierra y Libertad", de fecha treinta y uno de marzo de dos rnil

veintitrés, número 6181, sexta época, se pubticó et decreto de

pensión número 824, por el que se concedió pensión por

cesantía en edad avanzada aI aquí actor, por haber.se

encontrado en ta hipótesis prevista en e[ artícuLo 17, inciso a),

de ta Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

Instituciones Poticiates y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Púbtica, quien tuvo como úttimo cargo el

de custodio adscrito en la Dirección General de Ejecución de

Medidas para Adotescentes de ta Comisión Estatal de Seguridad
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Pública, a razón del equivalente a cuarenta veces e[ salario
mínimo vigente, a partir det día siguiente a aquél en que se

separara de sus [abores.

Que, e[ úttimo sueldo nominaI como custodio adscrito en [a

Dirección General de Ejecución de Medidas para Adolescentes

de ta Cornisión Estatat de Seguridad Pública, que percibía et

justiciable, to era por ta cantidad de $'|O,SOO.OO (DIEZ MIL

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), [o que se adviefte de [a

constancia expedida por el Director Generat de Recursos

Humanos de Gobierno det Estado Libre y Soberano de Morelos,

a [a que se concede valor probatorio pleno en términos de [o
dispuesto por los artícutos 490 y 491 det Código Procesat Civit

vigente en esta entidad federativa.

Y que, con fecha cuatro de septiembre de dos milveintitrés, fue

recibido por [a Dirección General de Recursos Humanos del

Poder Ejecutivo det Gobierno det Estado de Morelos, e[ escrito

suscrito por , presentado ante

dicha autoridad con' ta finatidad de que en términos de los

artículos 1 y 46 de ta Ley det Servicio Civil vigente en e[ Estado

de Moretos, se [e pagara su prima de antigüedad.

En tales circunstancias, se puede concluir QU€, en efecto, e[ actor

prestó sus servicios para e[ Poder Ejecutivo, hasta finales de la

prestación de sus servicios; QU€, estuvo adscrito a [a Dirección

General de Ejecución de Medidas para Adolescentes de [a

Comisión Estatalde Seguridad Púbtica, en donde causó baja con

motivo del otorgamiento de su pensión por cesantía en edad

avanzada, acreditando una antigüedad total a[ momento de su

separación de 11 años 9 meses y 14 días, según 1o expuesto por

la propia autoridad demandada.

Por etlo, es congruente indicar que [a relación del actor tuvo

lugar con e[ Poder Ejecutivo de] Gobierno det Estado de

Morelos, a[ momento en que peticionó e[ pago de su prima de

antigüedad, [o que realizó con base en e[ artículo 46 de [a Ley

del Servicio Civit det Estado de Morelos, que a [a letra dispone:
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Artícu[o 46.- Los trabajadores sujetos a la presente

Ley, tienen derecho a una prima de antigüedad, de

conformidad con las normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en e[ importe
de doce días de salario por cada año de servicios;

ll.- La cantidad que se tome como base para el
pago de la prima de antigüedad no podrá ser

inferior a[ salario mínimo, si e[ salario que percibe

el, trabajador excede del dobte del salario mínimo,
se considerará esta cantidad como satario

máximo;

l¡¡.- La prima de antigüedad se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de

su empteo, siempre que hayan cumptido quince

años de servicios por lo menos. Asimismo, se

pagará a los que se separen por causa justificada

y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o

injustificación de [a terminación de los efectos del

nombramiento; y

lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera

que sea su antigüedad, [a prima que corresponda

se pagará a las personas que dependían

económicamente del tra bajador fa[[ecido.

Legistación que regula las relaciones [aborales, [o cuaI se

observa de la lectura de sus artículos 1 y 8 que a[ respecto

indican:

Artícuto 1.- La presente Ley es de observancia

generaly obtigatoria para el Gobierno Estataly los

Municipios det Estado de Morelos y tiene por

objeto determinar los derechos y obligaciones de

los trabajadores a su servicio.
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Artícuto *8.- Esta Ley regirá las relaciones

laborales entre los poderes det Estado y los

Municipios con sus trabajadores. Los trabajadores
de confianza, sóto disfrutarán de las medidas de

protección aI satario y gozarán de los beneficios
de seguridad social, por [o que en cualquier
tiempo y por acuerdo del titutar de [a dependencia

dejarán de surtir sus efectos los nombramientos
que se les hayan otorgado, de conformidad con [o

dispuesto por los artícu[os 123 apartado B

fracción XIV de [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos y 40 fracción XX inciso

M) de [a Constitución Potitica del Estado Libre y

Soberano de Morelos.

De [o gue se concluye gu€, [a prima de antigüedad en

controversia, es derecho labora[ de los empleados que hayan

prestado sus servicios, en este caso para e[ Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado, específicamente en [a Dirección General

de Ejecución de Medidas para Adolescentes de la Comisión

Estatal de Seguridad Púbtica.

Ahora bien, e[ actor demandó la nutidad del oficio ante [a
negativa de pagar [a prestación en estudio, atribuido a [a

auto¡'idad demandada, a [o que [a responsable manifestó que

no era posibte toda vez que no reúne los requisitos que

contempta [a Ley, concretamente, que no cuenta con quince

años de servicio.

No obstante, como se adelantó, [a prima de antigüedad es un

derecho de los trabajadores por e[ desgaste físico que sufren

durante la relación laborat por los servicios prestados, cuyo

objetivo consiste en reconocer su esfuerzo y colaboración

permanente; y, si bien es cierto gu€, conforme lo dispuesto por

e[ artículo 46, fracción lll, de [a Ley del Servicio Civil del Estado

de Moretos establece que et pago de ta prima de antigüedad se

pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su

empleo, siempre que hayan cumptido quince años de servicios

18
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por [o menos y que también se pagará a los que se separen por
causa justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de ta justificación o injustificación de ta
terminación de los efectos del nombramiento; no menos ciefto
es que, tratándose de la separación votuntaria, se exige que e[

trabajador tenga, por to menos, quince años de servicios,

mientras que en los otros supuestos no alude a [a antigüedad.
Por [o gu€, esta diferencia de trato no se justifica, de tal forma

QU€, e[ derecho a obtener [a prima de antigüedad no puede

perderse porque el trabajador decida separarse

voluntariamente del trabajo, si no ha cumplido quince años de

servicios, pues dicha disposición [o obliga, aun contra su

votuntad, a permanecer durante ese plazo en un empteo, a fin
de obtener e[ pago de ese derecho, que se genera por el simpte
transcurso del tiempo. Además, no se exptica [a diferencia de

trato, pues es ilógico que a trabajadores que son separados por
el patrón con causa justificada (despido justificado), reciban [a

prima de antigüedad, independientemente det tiempo de

servicios prestados y, por otro, trabajadores que deciden

voluntariamente dejar el empleo sin incurrir en causas de

rescisión laboral no reciban e[ pago de esa prestación, por no

contar, cuando menos con quince años en e[ servicio.

Consecuentemente, et citado numerat, á[ establecer esa

diferencia de trato, viola el derecho de iguatdad previsto en el

artículo 1o. de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos. Orienta el criterio adoptado, [a tesis: XVlll.4o.23 L

(10a.), cuyo rubro y texto es del tenor literal siguiente:

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE

MORELOS. EL ARTíCULO 46, FRACCTÓN ilt, DE

LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER COMO

REQUTSTTO PARA SU PAGO EN CASO

DE RETIRO VOLUNTARIO, QUE EL TRABAJADOR

HAYA CUMPL|DO, POR LO MENOS, CON

QUTNCE AÑOS DE SERV|CTOS, V|OLA EL

DERECHO DE IGUALDAD PREVISTO EN EL

NSUMI. DE J!5I1G¡ ADIIIIFI"TAIIYA

DH, STAOO DE HORE1¡S
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ARTíCULO 1O. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.4

EI artículo 46, fracción lll. de [a Lev de[ Servicio
Civit del Estado de Morelos estabtece el pago de

[a prima de antigüedad cuando se concluye [a
relación [abora[, independientemente de [a forma
en que etto ocurra, esto es: (i) que e[ trabajador se

separe votuntariamente; (i¡) que se separe por

causa justificada; (¡¡i) que el patrón [o separe
justificada o injustificadamente; o, (iv) en caso de

muerte del trabajador, [a que se pagará a las

personas que dependían económicamente de é1.

Sin embargo, tratándose de [a separación

votuntaria, se exige que eltrabajador tenga, por [o

menos, quince años de servicios, mientras que en

los otros supuestos no alude a la antigüedad.

Dicha diferencia de trato no se justifica, ya que [a
prima de antigüedad es un derecho de los

trabajadores por e[ desgaste físico que sufren

durante [a retación [aboraI por los servicios

prestados, cuyo objetivo consiste en reconocer su

esfuerzo y colaboración permanente. De esa

manera, e[ derecho a obtener [a prima de

antigüedad no puede perderse porque e[

trabajador decida separarse votuntariamente del

trabajo, si no ha cumptido quince años de

servicios, pues dicha disposición [o obliga, aun

contra su votuntad, a permanecer durante ese

plazo en un emp[eo, a fin de obtener e[ pago de

ese derecho, que se genera por e[ simple

transcurso del tiempo. Además, no se explica [a

diferencia de trato, pues es itógico que a

trabajadores que son separados por e[ patrón con

causa justificada (despido justificado), reciban [a

prima de antigüedad, independientemente det

4 Reg¡stio digitak 2OO52O2 lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Décima Época

Materia(s):Constitucionat, Laborat Tesis: XVlll.4o.23 L (10a.) Fuenté:Gaceta del Semanario Judiciat de ta

Federación Tipo: Tesis Aislada.
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tiempo de servicios prestados y, por otro,
trabajadores que deciden voluntariamente dejar
eI empleo sin incurrir en causas de rescisión

laboral no reciban e[ pago de esa prestación, por
no contar, cuando menos con quince años en e[

servicio. Por otra parte, e[ hecho de que, a través
de[ requisito de los quince años de seruicios, se

busque [a permanencia de los trabajadores en e[

empteo, no puede constituir una base objetiva y
razonable para privarlos del derecho de obtener el
pago de esa prestación. Consecuentemente, el

citado numerat, a[ establecer esa diferencia de

trato, viota e[ derecho de iguatdad previsto en el

artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OÉCI¡¿O

OCTAVO CIRCUlTO.

Por e[to, se estima que en e[ particular debe inaplicarse el

artículo 46, fracción lll de la Ley det Servicio Civit det Estado de

Morelos, al estabtecer esa diferencia de trato, gu€ vutnera e[

derecho de iguatdad previsto en el artícu[o 1o. de la
Constitu Política de los Estados idos Mexica os.

Por [o QU€, con fundamento en ]o dispuesto por la fracción ll del
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos que señaLa: "Artículo 4, Serón cousos de nulidad de los

actos impugnados: ... lt. Omisión de los requisitos formales

exigidos por los leyes, siempre que afecte |as defensas del

particular y trasciendo ol sentido de Io resolución impugnodo,

inclusive Ia ausencio de fundomentación o motivación, en su

caso; ...", se declara ta nutidad det oficio impugnado, para

efectos de que se inaptique [a fracción lll det artículo 46 de ta
Ley det Servicio Civil det Estado de Morelos y se proceda a[ pago

de ta prima de antigüedad peticionada por e[ actor, por 11 años

9 meses y 14 días de servicio acreditados al momento de su

separación.
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Lo anterior, en e[ entendido de que [a prima de antigüedad es

una prestación [aboraI y no debe ser calculada conforme a [a
unidad de medida y actualización, sino con base a[ salario
mínimo que estuvo vigente a[ momento de [a separación, cuyo

importe es e[ que resutte de doce días de salario por cada año

de servicios; que, [a cantidad que se tome como base para el
pago de [a prima de antigüedad no podrá ser inferior a[ salario

mínimo y si e[ salario que percibía et ex trabajador excede del

dobte del salario mínimo, se considerará ésta cantidad como
máximo.

Entonces, si quedó demostrado en autos, gu€ etactor prestó sus

servicios por un total de 11 años, 9 meses y 14 días, y que e[

conforme a[ sueldo nominal mensual de $tO,SOO.00 (DlEz MIL

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que se traduce en [a

cantidad de $350.00 (TRESclENTos clNcuENTA PESOS

OOl100 M.N.), cantidad que será tomada en cuenta para e[

cálculo de [a prestación en aná[isis, porque no es inferior a[

salario mínimo vigente en dos milveintitrés -año en que se dio

por terminada [a prestación de sus seruicios-, ni excede del

doble del satario mínimo diario. A [o anterior es apticabte e[

siguiente criterio jurisprudenciat, que no obstante ser en

materia [abora[, orienta [a presente resotución:

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE

DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE

PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA

RELACIÓN LABORAL. En atención a que [a prima

de antigüedad es una prestación [aboraIque tiene

como presupuesto [a terminación de [a retación de

trabajo y e[ derecho a su otorgamiento nace una

vez que ha conctuido e[ víncu[o [abora[, en

términos de tos aftículos 162, fracción ll, 485 y

486 de ta Ley Federal de[ Trabajo, su monto debe

determinarse con base en e[satario que percibía et

trabajador a[ terminar [a relación [aboraI por

22



WI
T}A

T JA/1'S/282/2023

renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo

[ímite superior será eI doble del salario mínimo
generaI o profesionaI vigente en esa fechas.

(Et énfasis es nuestro).

Bajo ese orden de ideas, para su cá[cu]o, se muttiptica e[ salario

diario percibido $¡so.oo (TRESCTENToS CINCUENTA PESOS

00/100 M.N.), por doce, dándonos un total de $4,200.00
(CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que

corresponde a [a prima de antigüedad por cada año de servicios

prestados.

Para obtener e[ tiempo proporcional de los días, se divide 284
(equivalente a los 9 meses y 14 días extras) entre 365 (número

de días que conforman e[año), [o que nos arroja como resultado

0.7780, es decir que el actor, prestó sus servicios 11.7780 (11

año 9 meses y 14 días).

Por [o QU€, [a prima de antigüedad se obtiene multipticando

$¡so.oo (TREScrENTos crNcuENTA pEsos 00/100 M.N.) por

12 (días) por 11.7780 (años trabajados). Por to que deberá de

pagarse [a siguiente cantidad, salvo error u omisión aritmética.

Tota I

Prima de

antig üedad

$49,467 .60

$ ¡so * 12 * 11.778o

De ahí que resulte procedente que [a autoridad demandada,

deberá:

s Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero de] Décimo
Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Séptimo en Materia de Trabajo del Primer
Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de
Trabajo del Tercer Circuito, e[ entonces Segundo Tribunal Colegiado det Quinto Circuito, actual Primero en
Materias Civity de Trabajo det Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces
Tribunal Colegiado det Décimo Quinto Circuito, actual Primero det Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de
2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de
jurisprudencia 4B/2O11. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo
de dos mit once. Novena Época. Registro:162319. lnstancia: Segunda Sala. Jur:isprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXXlll, abril de 201 1, Materia(s): Laboral Tesis:.2a./J.48/2011 Página: 518.
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1. Dejar sin efectos e[ oficio impugnado
SA/DGRHIDP I JDGN-61 s6l2il23 de fecha

veintiséis de septiembre de dos miI veintitrés.

2. Emitir otro, en QU€, atendiendo a [o aquí

expuesto; inaptique la fracción lll, del aftículo 46,

de [a Ley de[ Servicio Civit vigente en [a entidad y

estime procedente e[ pago de [a prima de

antigüedad soticitada por el actor, a razón de 11

años 9 meses y 14 días, ordenando e[ pago por [a
cantidad de $49,467 .60 (CUARENTA Y

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS 60/100 M.N.), a favor de

3. Notifique personalmente a[ actor e[ nuevo

oficio en cumplimiento a esta sentencia; y

4. Pague a[ actor [a cantidad de $49,467.60
(CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.), por

concepto de prima de antigüedad por todo e[

tiempo que duró [a retación administrativa de

trabajo a razón de doce días de salario por cada

año de servicios Prestados.

Cumpl.imiento que deberá ejecutar ta autoridad demandada en

ettérmino improrrogabte de DIEZ OínS contados a partir de que

cause ejecutoria ta presente resolución e informar dentro del

mismo término, de su cumplimiento a [a Primera Sa[a de este

Tribunat, apercibiéndote que en caso de no hacerto se procederá

en su contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91

de ta Ley de [a materia, en ta intetigencia de que deberá proveer

en [a esfera de su competencia, todo [o necesario para e[ eficaz

cumplimiento de to aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas [as autoridades que por sus funciones deban intervenir en

e[ cumplimiento de esta sentencia, están obtigadas a e[[o, aún y

cuando no hayan sido demandadas en e[ presente juicio.
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En avaI de [o afirmado, se transcribe [a tesis de jurisprudencia

en materia común número 1a./J.57 /2OO7, visible en [a página
144 del, Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta XXV,

mayo de 2O07, correspondiente a [a Novena Época, sustentada
por [a Primera sala de [a suprema corte de Justicia de [a Nación,

de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan
sido designadas como responsables en eljuicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban

tener intervención en e[ cumptimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a reatizar,

dentro de [os l'ímites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet
de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia real y eficacia práctica.

Por [o expuesto y fundado, es de resotverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunat de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, es competente para conocer y resolver e[ presente

asunto, en términos de [o expuesto en e[ considerando I det
presente fat[o.

SEGUNDO. - Se declara ta itegatidad y, por ende, [a nulidad del
acto impugnado consistente en e[ oficio SA/DGRH/DPIJDGN-
615612023 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil
veintitrés, para los efectos y en los términos concedidos en el
presente fatto.

TERCERO. - Notifíquese personalmente como corresponda,

cúmplase y en su oportunidad archívese e[ presente asunto
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como totaI y definitivamente concluido.

Resolución definitiva emitida en sesión ordinaria de pteno y
firmada por unanimidad de votos por tos integrantes del Pteno

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de

[a Segunda Sata de lnstrucción; MARIO CófqeZ LÓPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto, en términos del artículo 70 de [a Ley Orgánica det

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 97

segundo párrafo det Reg[amento lnterior det TribunaI de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos y e[ acuerdo

PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número

trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; HILDA

MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habilitada para

que reatice funciones de Magistrada Encargada de despacho de

la Tercera Sala de lnstrucción5; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, titular de [a Cuarta Sala Especiatizada en

Responsabitidades AdministrativasT; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de [a Quinta Sa[a

Especializada en Responsabilidades Administrativass; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

-- -_ '--._--\

I

MA IDENTE

O CRUZGUILLERMO ARRO
,(

Y

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

6 En términos det artícuto 116, del Reglamento lnterior det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y en e[ Acuerdo número PIJA/4O/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha

veintiuno de diciembre de dos milveintitrés.
7 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con [a disposic¡ón Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada et día 1 9 de jutio del2017 en e[ Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
e ídem.
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MARIO GÓ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIóN

HILDA ME OZA CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUERD HABILITADA PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO

DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

at

QUE GO CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD

fRllritüt DE i,SICiA ADI'lll{lsrrAnJA

DEL TSTAOO DE I'ICREIIS
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sEc DE ACUERDOS

CAPISTRÁNANAB

AñABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos det Tribunát de Justicia

Administrativa del Estado de More constar: Que [a presente hoja de firmas corresponde a

la resotución det expedienté JAl1"Sl282l2O23, promovido por 

, por su o contra del Titular de [a:Dirección GéneraI de Recursos Humanos

de la Secreta n Ejecutivo del Gobierno det Estado de Morelos; misma

que fue ordi de pleno, ceLebrado e[ día ocho de mayo de dos mil
veinticuatro.
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